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Hace Tamborrel Suárez enérgica 
protesta en contra de la pederastia 

 
 

• Aprueba Senado punto de acuerdo para pedir que se e rradiquen 
páginas de Internet que realicen actividades de exp lotación sexual 
infantil  

 
 

El senador panista Guillermo Tamborrel Suárez hizo una enérgica protesta 
en contra de los aberrantes actos de pederastia que vulneran el sano desarrollo 
integral de niñas niños y adolescentes. 
 

Al solicitar el voto a favor de un punto de acuerdo, el presidente de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables dijo que no existen argumentos 
para “alegar que el respeto a la diversidad de orientación sexual deba justificar 
conductas que provocan delitos como la pornografía infantil”. 
 

El legislador por Querétaro expuso que el pasado 24 de junio, “por increíble 
que parezca, se celebró el Día del Orgullo Pederasta o como lo llaman quienes 
lo convocan, Internacional Boy Love Day (IBLD), Día Internacional del Amor al 
Niño”. 
 

“Esta deleznable actividad inició hace aproximadamente diez años en 
Estados Unidos  y se celebra ya a nivel mundial debido a la globalización que 
fomenta la Internet”, agregó. 
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Tamborrel Suárez dijo que el argumento para hacer la apología de tales 
conductas y reivindicar sus “abominables prácticas” es lo que llaman “sus 
derechos como hombres adultos a tener relaciones sexuales con niños 
pequeños”. 
 

Condenó que esa actividad se promueva a través de Internet, donde se dice 
que la mayor parte de las relaciones sexuales entre adultos y niños son 
“responsables” y están basadas en el “cuidado”, pero que la sociedad las 
confunde con otras mucho menos comunes en las que los mayores de edad 
“usan y abusan” de niñas y niños. 
 

En este mismo sentido, es importante señalar que la página nunca ha 
dejado de actualizarse ni de invitar a pedófilos de todo el mundo a protestar 
contra quiénes, según ellos, los califican como monstruos, jactándose dicho 
sitio de haber recibido casi 250 mil visitas. 
 

De igual manera, prosiguió Tamborrel Suárez, el 30 de mayo de 2006 un 
grupo de pedófilos registró ante las autoridades holandesas, un partido político 
denominado Partido de la Caridad, Libertad y Diversidad (Charity, Freedom and 
Diversity Party, CFDP, por sus siglas en inglés), que solicita se anteponga su 
libertad constitucional de pensamiento y expresión a los tratados 
internacionales de defensa de los derechos de la niñez. 
 

“Tal organización dentro de su manifiesto exige que sea reducida 
legalmente la edad de relaciones sexuales consensuadas de los 16 a los 12 
años, que se legalice la bestialidad sexual y la pornografía infantil”, dijo. 
 

El punto de acuerdo aprobado por el pleno solicita a la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal que gire instrucciones a las áreas respectivas de 
inteligencia para combatir y erradicar páginas o sitios web en los que se 
realicen actividades de explotación sexual infantil y en especial de pornografía 
infantil, así como aquellas que hacen apología de “tan aberrantes prácticas con 
fin de que proceder a su bloqueo o cancelación”. 
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